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tuticalo 	 Lits ley oblioragi2 ey,3 la penirse,

a alas rimeles y Canarkes, ä los veinte días de
7/00.1iirrekb si en ellas no fea dismSlera otra

ea, se entiende hecha la preYnultzacidn al dia que
taallala la inserción de le ley en la Gaceta

Art,1° L ignerancía 	 !eyei uo excusa
sä cumplimiento.
Art. a." ilas. leyes no tendrin efecto refractivo,

alta disptuiezen lo COnütizio. —(Cddigo civil vi-

Rta! «avite.t0 bteetei632 	 24 drelebitire 413 ryka
ArUCUICt e. Las corporaciolcs plovinciaie y

intuido ationarän, ea primer terifir..4, al No-
v*4 liOarie .s que autoricen Las-sellas, lo de..
aehei por ellos devengados y los suplementos ade-
11bs por los ntismw, ast come k elerechos de
le...rejón icz anuncios: erl 	 periilIcol °fleje.-

aidasdo de reintegrarse ticl re tarn, si lo
del irweeete total de 163 referidos gustos,

cuya culo s•-on, een . arrq,.,lo a lo alispnesto el..1 la
regla la del arL S,'

IsvSCFt1PCION PARTICULAR
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Las leyes, órdenes y anureios que se manden
publicar en les Boletines ofíciales se han de remi-
tir al Jefe polit:co respectivo, por cuyo conducto
se pararán a los editores de les mencionados pe-
riddicos.

I

I (Ordenes de '2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

; t

1
;

Los seifores Secretarios cuidarán, bajo su mä
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este. BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada elio.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4,' del pliego que hL servid: , de tare para la su
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pego, ä razón de 65 c&ttimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltes e 40
centienos de peseta.

A:C? 002Z-DIA 'Ye etas FraltA DE GORD019.1 Pe.setas
Un inte. . , 	 5 	 Un mes. . . . 6
Trimestre . o 	 150 Trimestre . „ 	 15
Seis mese 	 . 	 21 	 i! Seis meses. . .
Un año. . 	 40 	 !I Un ato. . . . 50

Ardrgero waelto, e centlinos de peseta
Se publica todos losdias, excepte los domingos
No se izsertae edicto Ó anuncio alguno 11 tus-

imcia ce parte cin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su iesere iónä razön de 65 cénti-
mos linea 6 parte de elle.

NOTA 111..PORTAN'TE.—InmedUlarnente. que
los seiiores Alcaldes y Secretarios reciban este
BeLanu dispondden que se fije un emplar en el

11.o tic cogumbre, donde . permanecerä basta el re-
cibe del número siu.iente.

113,--nAru-,erzlega-T,...ereeezt-....1.-...zeeg=uareeeszr-34,Neek.e.ikelelagiler~m,w4-`4:--42.2~-~vertf=r~--124~A-lieiar."‘-:"xee:
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D E
CORI;OBA

n'un. 3.46!
ANILINCIC>

ata SE!CCióü en uso de las atribulo- j
esa que 1B concede cl E . tatnto vigota-
te, con falla 10 y 12 del actual. res,
peotivatunte, se ha servido hacer 1,
siguientes nombramientos de Maestres
interinos:

Don Iliginio Pino Morales, Meediedele seginda Escuela nacional de ni-
deBeena;

Don José 
Nicelü Lavele Huete' 

Au-de !a tercera Escuela nacional donibs de Lama.
L0 q ue se .hace público por aste me-

lo aloe efectos del plazo de posesión
lre interesados de refer en cia.
%debe 19 de Feptiembr° de 1921Jefe de la Sección, Vicente Nar-

ZONA DE CORL OBA

leúln. 3.476
EDICTO

Contribuciones Rästieci, Urbana, Indis
trial y Utilidades

Don Mariano Aguilar y Chaparro,
Agente Recaudador pera la cobre:riza
de Contribuciones por la vía de apre-
mio en este d atrito municipal.
Hago saber. Que por el señor Teso-

rero de Hacienda de esta proviecia se
ha dietado, con fecha tri..ce del corrien-
te, la providencia sigedeute:

No bebiendo satisfecho seis cuotas
correspondientes al segundo trimestre
del corriente ano los CM) ti ibey entes
por los conee.ptos que arribe se eXpre-
sala, en los tic s plazos de cobranza vo-
luntaria eeilalados en los anuncios y
Edictos que se publicw-on en el Bola>
Tre OFICÍAL y en la localdad respecti-
va, or, n arreglo a lo preceptuedo en el
artículo cincuenta de la Instrucción de
veinte y seis de A bril de mil novecien-
tos, queden incanars en e' recargo del
cinco por ciento sc.bie SUS respectivas
cuotas, que marca el a líenle ermeonta
y siete de la Instrucción de procedi-
mientos de igual fecha; en la inteligen-
cia de que si en el t6rmine de cinco

días, cuyo pago se hará constar en el
recibo talonario, no satisfacen los mo-
r-sos el principal y recargos referidos,

(edad reglamentaria a esta providencia
y a incoar el procedimiento de apre •

mio, entréguese original con ?os reci
boa relacionados. td Agente recaudador
de la zona respectiva, el cual firmará
el recibí en /a factura que queda en
esta Tesorerfa.„

Y en cumplimiento do lo que dispo-
ne el a ? tículo cincuenta y dos de la úl-
tima rnstucción citada, se publica el
presente erlieto, con ebjeto de que In
providencia preinene ta tenga la mayor
publicidad p ible, en In inteligencia
de que el plazo pa pegar con el re
cargo de primer grado, comienza -
contareu desde el día do la fecha.

Córdoba a catorce de Septiembre de
mil re.vecientos veinte y uno.--El
Agente Recaudador, Marieno Agui-
lar.
4,1144)4044. 414.-1.4e*e-ee+144,e, eeen-•

de Junio de 1867 y de la Instrucción
para llevarle a efecto de 25 de los mis-

s mes y ajo, se instruye en esta ofi-
cina expediente para la conmutación
de rentas de les bienes, dote de la 'Ga-
p° Jerife fundada en la Parroquia de Po-

1
 sadas, por Rodrigo" Pelee Calvo, en es-

critura otorgada el /1 de Febrero de
16'5, ante el Escribano Francisco de
Paula Cívico.

Lo que se anuncia para que llegue a
eenoeimiento de todas las personas que
se crean con derecho a la conmutación
meecienada, a im de que dentro del
plazo impromgable de treinta días a
contar desde la fecha de la publicación
de este adieto, comparezcan en esta De-
legación por medio de instancias acera-
pafiarlas de los documentos necesar!oa
para justificar en derecho, en la inteli-
gencia que no serán estos admitidos si
no vienen extendida en el papel sells.
do correspondiente con las formalida-
des prescriptaa en la vigente ley del
Timbre, pa, áncleles en caso contrario
el perjuicio a que haya lugar en dore-
oho

Córdoba 13 de Septiembre de 1921.
---Juan Eusebio Seco de Herrera.
teeen-esaeee****************.e

RIMO 12 	 14111128
Y BELLS ARTES

--
REAL ORDEN

1 Vidas las repetidas consultas elevar
-a este Ministerio sobre 'a com.pati-

NeWingifii
iv rugliiiN y Medisi; —

Núm. 3.3°8
Don Juan Eusebio Seco de gorrera,

Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral y Delegado General
de Capellanías y Memorias del Obis-
pado. 	 -
Hago saber: Que con arreglo a las

preacriciones del Convenio-Ley de 24
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entre el carge de Secretario de
las Juntas locales de Primera enseüan-
za y el desempeno de Escuela nacio-

nal,
S. M. el Rey (I . D g ) se ha servido

disponer que, en lo sucesivo, sólo pue-
dan simultanearse ambas funciones en
el caso en que los Maes iTos sean a la
vez, Vocales de las Juntas expresadas,

juicios a los que en la actualidad ejer-
cieran el cargo sin • reunir la condición

respatámdose, a fin de no irrogar per-

que se señala.
De Real orden lo digo a V. 1. para

su conochLiento y demás efectos. Dios
guarde a V, I muchos afies. Mecleid
ideSptietnbre da i921. 	

SILIÓ
Seüor Director general de Primera en-

serianza. -Sres. Delegados Regios
Presidentes de las Juntas provincia-
les y lecales de Primera ensefianza.

(Gaceta„ 16 'septiembre 192').

Estetuto de la Univeesi3 g d de Zara-
goza, aprobado por el ardicolo 2.°

di Real deceeto de esta fecha.
Continuación

Articulo 37. El Decano tendrá. por
lo menos, los mismos honores, preemi-
nencias y gratificación que la lexislación
vigente le concede.

Artículo 38. Sustituirá al Decano de
la Facultad a/ Catedrático numerario
más antiguo de la misma

Articulo 39. Las Secciones de les
Fecultedes podrán reunirse, con sepa-
ración de estas, para ocuparse de asun-
tos ped agógicos y de organización rela-
cionados con los esndias especiales de
cada una asi C0130 también para tratar
de las reformas que crean convenientes
y de la redaccide de informes, progra-
mas y mocloirs a la Facultad, o por
conducto de la misma, a los órganos
representativos de la Uaiversi

Las Secciones funcionarán laç. ja la
presidencia del Catedritico numerario
más ardigu e y se -á Secintario de actas
uno de los Prafeseres auxiliares.

Sus acuerdos no serán ejecutivos sin
la aprobación de la Facultad.

Articula 40. Cuando un Semioario,
Laboratorio o Instituto cualquiera de
ensenanza universitario tenga que for-
marse con elementos de das o más Fa-
cultades, parirá, por acuerdo de la Co-
misión ajecutiva, quedar adcrito al go-
bierno y administración de una de di.
chas Facultades o formarse con el tina
Comisión mixta, compuesta por los De-
canos respectivos o por otros Profesores
delegedos por las Facultades bajo la
presidencia del Rector

TITULO TERCEv0
Del patrimonio de la Universidad

CAPITULO PRIMERO
Bienes y recursos propics de la Uní.

versidad

Articulo 41. Formarán el patrimo-
nio de la Univesidad:

1.0 Las consignaciones que con tal
destino figuren en los Presupuestos del
Estado.

2.° Las subvenciones que consignen
en sus presupuestos las Corporaciones
locales del Distrito iniversitario.

3
•0 

El producto de las donaciones y
legados con que sea favor cda.

40 El importe que se cobre en me-
' tilico por los certificados de estudios

expedidos por la Universidad.
5 ° El producto de las publicaciones

de la Universilad.
6 ° Ei importe total de las matrícu-

las y de las percepcion ‘..s que acuerle
la Universidad para las enseitanzas
profesionales, ampliación de estudioS,
trabajos de investigación, prácticas de
laboratorio y otros ingresos análogos.

7.° El 50 por 100 del importe de
las matríaulas correspondientes a las en-
señanzas profesionales.

8.° Los bienes de lo; Catedráticos
de esta Universidad que mueran ab-in-
testato, sin dejar parientes dentro del
sexto gr4do civil o viuda.

El producto íntegra de los recursos
que se mencionan en los números 7. G y
8.° de este arlaulo, mis la pace que se
determina de los m aacianados en el nú-
mero 3 • 0, se invertirá y consignará co-
rno preceptúi la base 6 a del Real de-
creto de 21_ de Mayo de 1919.

QAPITULO II
.13(enes y recursos propios de las Fa.

cultades
Artículo 42 Formarán el patrimo-

nio de cada Facultad:
ld Et 5) por 100 del importe de las

matrículas correspondientes a la Facul-
tad.
2: La parte que de sus propios re-

cursos destine -a Universidad a cada una
de el as

3.° Las subven-ion es, donaciones
o legados con que especialmente sean
favoreci las.

4. 0 EI importe de los derechos que
abonen los alurnaos por clases prázti•
C2S.

5.° El importe que se cobre en me-
tálico de las certificacianes expedidas
por la Facultad en relación con sus en-
seiianzas.

6." Cualquier otro emolumento que
pueda establecer legalmente por retri-
bución de ensenanzas o servicios orga-
niaados por la Facultad.

Articula 43. Pertenecen a cada Fa-
cultad sus respectivas Bibliotecas y el
material científico afecto a sus enseñan-
zas y los bienes inmuebles o de otra
clase que estén exclusivamente afectos
a su servicio, por donación o adjudica-
ción exprea o por adquisición de la
misma Facultad

CAITULO III
Presupuesto si cuentas de la Univer-

sidad.
Artículo 44. El presupuesto general

de la Univeraidad tendrá dos partes:
primera, gastos, y segunda ingresos.

U*:;t2 y otra se dividirán en secciones
y estas en capítulos y artículos.

Artículo 45. Cada Facultad formará
en el mes de Mayo su presupuesto,
comprendiendo en él todos los servicios
e ingresos de la misma y de los Centros

e Institucion es , Seminarios o Laborato-
rios que no sean autónomos.

Los Centros ant6noanos fareearán en
la misma época su; respectivos presu-
puestos.

Estos presupuestos parciales serán
comunicados en el na n de Junio a la
Comisión ejecutiva para la formación
del presupuesto general.

Artículo 46. Cada Facultad fanal:3R- 1.,
zará sus cuentas del ejercicio anual en 5;
el mes de Mayo para comunicarlas a la
Comisión ejecutiva, que deberá forma-
lar la cuenta general en el tárraho de 5;
an mes.

(Continuará')

*eeeteeireq, frt)e,e41n 3*********

Administración Central

MiliSTERIO fiE MÍO:Mg PUMA

Y 87.1143 ARN

Dirección general de Primera
Enseñanza

Visto el expediente incoado por don
Arsenio Pérez García, Maestro de la
Escuela nacional de Varea (Logroño),
solicitando, su traslado, fuera de con-

_ curso, por derecho consorte, a la va-
cante de Navarrete, de la misma pro-
vincia, donde desempeña igual cargo

t de Maestra su esposa doña Emilia

5 Blanco Ruanes; y

1 Teniendo en 'cuenta que la vacante
:I que la vacentd de que se trata se pro-

dujo en 1.° de Febrero del año ac-
tual, y que el interesado solicita er. 20

del presente mes;

Considerando que esta petición se
ha hecho fuera del plazo legal que se-
riala el artículo 98 del Estatuto; y

Considerando que no son adini
!ales las causas qes alega de enfera
dad.

De acuerdo con lo informado parla
Sección administrativa de Primera en-
señanza de Logroño,

Esta Dirección general ha resuel
desestimar lo solicitado.

Lo digo a V. S. pata su conocimien-
to y demás efectos. Dios guarde a
V. S. mnchos años. Madrid, 31 de
Agosto de i 92 t .--E1 Director gene-
ral, Tangil.
Señor Jefe de la Sección provincial

administaativa de Primera enseñan-
za de Logrofna.

en

o
e.

Annnciar en concurso de tras-
lado entre Auxiliares de la Sección de
Letras de las Escuelas Normales da
Maestras la plaza de Auxiliar de Le-
tras de la Escuela Normal de Maestras
de Valladolid.

2.° El orden de preferencia para
la resolución de este concurso será el
determinado por ta mayor antiguedad
que respectivamente tengan en el car-
go de Auxiliar las concurrentes, quie-
nes deben presentar sus instancias,
acompasadas de sus hojas de méritos
y servicios, dentro del plazo improrro-
gable de veinte días, a contar desde
la publicación de esta orden ea la
«Gaceta*, debiendo remitir dichos
documentos por Conducto de las
recciones de los Centros donde sirven.

Lo que comunico a V. S. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. S. muchos aatos. Madrid,

.° de Septiembre de 192 1. El Di-
rector general, Tangil.
Señor Jefe ee la Sección de Enseinn-

za del Magisterio.

Habiéndose anuncid lo en la «Ga-
ceta» de 9 de Agosto último, a concur-
especial de traslado, la plaza de Di-
rector de la Escuela graduada de ni-
liOS de Lugo, y estando pendiente ce
informe del Consejo de Instrucció n

pública y resolución un expediente
relacionaeo con dicha plaza,

Esta Dieección general ha resuelta
dejar sin efecto el referido anunciar
hasta que quede resuelto el expediente
expresado.

Madrid, 3 de Seutiembre de 192

El Director general, Tangil.
(«Gaceta» 9-Septiembre 192 1)

e-e e-e .se a*.ee-e 94, 64) 44 .4**,14114
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Artículo 47. Et presupuesto y la
cuenta general se sorne:erän a la apto-
bacifra de la Asamblea general en el 	 De conformidad con lo dispuestol
mes de Septiembre. 	 el articulo 9.° del Real decreto de !

TITULO CU \RTO 	 de Enero de 192 0 , esta Dirección g.
Personal docente, sus cl ases, provis i.dn, neral ha acordado:

dotación y obligaciones de los 	 1.°
cargos dooenes

CAPITULO PRIMERO
De las diferentes clases de personal do-

cente y de su nt'sión respectiot

Articul ) 43. El Cuerpo decente de
la Universidad se compondrá:

1.0 De. Catedráticos namecarias en-
cargados le un modo permannite de la
en sea laza de una disiplina o 'grupo de
disciplinas correrpanlie.ntea a un ca-
rrera profesional.

2.,° De Prafesares encargados de en-
señanzas o curaos de alta Pedagogia o
investig aciones cien ífieas.

3.° De Profesares extraordinarios,
nacionales o extranjeras, llamados por
la Uaiversidad para enseñanzas especia-
les, permanentes o transitorias, o para
la divulgacida de alábelos originales de
inve.sdgaci6a.

4.0 Di Profesores auxiliar errar-
gados de enseñanzas carrespondientes
al cuadro de clisdpinas, que f nene ca-
rena de las Facultades,

Vengo en declarar jubilado, a su
instancia, con arreglo a la excepción
consignada en la base 8? de la ley de
22 de julio de 191 8 y articulo 9
del Reglamento de 7 de septieinbr

siguiente para su aplicación, por 05

	eati
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' la

nn.

a
de

šs de cuarenta arios de servicios

;..os
 al Estado, y con el hader que

, 
.,nfasificación le corresponda,a don

e„63 Sanda Valero, Jefe de Admi-
ción de segunda clase, Adminis_

w de la Aduana de Valencia, otor-
en atención a sus dilatados

'cios, los honores de Jefe superior

Ad inisrraci ón civil, libre de gastos.

3nealo a la base 4 •
a, letra D, de

'da Presupuestos de 20 de Junio

'1867.
p2do en Palacio a seis de septiem-

i2 	 13 mil novecientos veintiuno.
ALFONSOin-

Tenerife. con la categoría de Jefe de
Administración de tercera clase a don
Salvada'. Morán y Sedas, Inspector de
muelles de la Aduana de Port-Bou, con
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a seis de septiem-
bre de mil novecientos areintidno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Francisco de A, Camb6 y Batlie.
44444~14•4344.1114.43441

Don José de Toledo y Carlaval, in-
gresó en el cuerpo de Aduanas, por
oposición, el día 16 de Mayo de 1888
habiendo desempeñado desde aquella
fecha diferentes cargos y servicios ea
las dependencias provinciales de la
Renta y en la Dirección general del
ramo. Tiene reconocido un mérito re-
levante, con sujección al Reglamento
orgánico del Cuerpo de Aduanas de
30 de abril de 1909.

Lo que sa publica en este lugar en
cumplimiento ce lo preceptcado en el
artículo 24 del vigente Reglamento
del expresado organismo administra-
tivo.
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Di-

Minisuo 	 -ideada,

I. CSCO de A. Gambó y Batlle.

vago en declarar jubilado, con el
que por clasificación le corres-

i2, por haber cumplido la edad
rnentaria, a D. Ceferino Barragán

.!)2, Jefe de Administración de ter-
:ciase, Administrador del Puerto
e3 de Santa Cruz de Tenerife,

.gándo le, en atención a sus dilata-
; vicios, los honores de Jefe su-

•nr de Admistración civil, libre de

:os, con arreglo a la base 4.a letra
dala ley de Presupuestos de 29 de
..1cle 1867.
Dada en Palacio a seis de Septiem-
de mil novecienios veintiuno.

ALFONSO
s Ministro de. Hacienda,

; licisco de A. Gambó y Batife.

an-

de

te

:ha

lb»

jcr

rte

‘an en nombrar Administrador. 
Aduana de Valencia, con la cate-

a de Jefe de Administración de
• da clase : a D. Juan Bautista Bu-

133rrás. segundo Jefe de la
de Málaga, con la categoría

lä de Administración de tercera
a.
7'2:1:i i) en Palacio a seis de septiemn
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

/radico de A. Carribb y Batile.
'Don Juan Bautista Busutil y Borrás

i . scS en el Cuerpo de Aduanas, por
el dfa 5 de Junio de 1878,

lénclo desempeilado desde aquella
a diferentes cargos y servicios en
dependencias provinciales de la

..ta y en le Dirección general del

lo que se publica en este lugar en
olimiento de lo proceptuado en el-‘ 	 •

':lo 24 del vigente Reglamento
" nor"esad0 organismo administra-

su

50

e.

de

f

üen 3 3 t-6 •

CORDO BA
Núm., 8.265

Don José Egallaz y Oviedo Castillejo,
Juez de primera inetancia do esta ea-
pita!.
En virtud del prezente, se hace BU-

bei: Que en este Juzga lo y por la .‘7 e -
eratp.ria vacante, ea instruye expedien-
te a instancia del Procarador don Luis
Barbudo Bejarano, en nombre del ilus-
trísimo seeor don :kan Manuel Mitjerni
y Maniata, Marqué3Ie Santurce, so-
bre qa3 se ineedbe a su favor en el
Regist o de ha propiederl de este parti-
do el dorninie que le correepoude sobre
una !taza conocida per Molino (beata -
de y de la C madre, en el pege ae Me-
ralee, término de eets capitel, qua lin-
da por Norte, con el olivar de Morales
y leecierela del Jardiniee; por Pata. coa
la ragua y arroye de las Padree; por
Slwa ven terrenos del Metre ES:ni 131*

y por Oeste, cee el ce cuelo do la huer-
ta de Hierro y la de San Antoni, bij
cuyos liederee existe una .c ;hila de
treinta y des •fenegis equivalentes a
diez y nueve hectäreas. cincuenta y
rcho áreas y setenta y d8 centiáreas
con ciento oc-beata y seis olivos, die-
ciergos alcerneqae.s, noventa pinos,
veinte encinas y domienaa; ocho cha-
parree, de cuya totel cabida dos fane-
gas se encuentran enclavalae en la ha-
tienda de rtlereles, con !a que linda por
No , te y Sur, haciiadolo por Fete, con
.Balleste-os y por Oeete, Con el camino
de Morales, y las treinta restantes es-

t a dentro d.el perímetro -que se descri-
be; habiendo adquirido el sener Mit-
jeme y Murrieta expresada liace por
compra que hizo a don Manuel Baena
Diez, ea prime . o de Julio último.

Y ea cumplimiento de lo acerdado
en dicho expediente, se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
pe rjudicar la ineeripeaan da dendras
solicitada, para que dentro de/ térzniue
de ciento cheuta dlai comyAreeeen a
alegar ea de-echo en dichas actuacio •

nee; haciendo «melar que esta es its
segunda inserción. 	 •

Dado en 4rdolea a treinta y uno do
Agoebe de mil eovecientos eabee y
atto.-3084 Egailaz. —El Secretario,
Licenciado Pede° Fernández giutrede.

LUCZNA
Niu 3.461

-
Vengo en nombrar Administrador

del pnerto franco ge Santa CA11.1 de

' ezZa 	 aombrar inspector de
Te la Aduana de Sevilla, con

zlegoria de Jete de Administra-
-, de lercera clase, a D. José de To-,.

y Cadaval, Vista de la Aduana
'llaga, con la categoría de Jefe

Neg:xiado de primera clase.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
fancisco de A, Carebó y Batlle Don Francisca Leerte Rair da Ce'rgtro Don Jesf Eguila y Oviecka Casttile¡aa,

bao.—

Viejo y Burgos; Liceneiadke ea Den-
cho y Jaez municipal suplente de
esta ciudad.
Hago saber: Que en mé rito-e de las

diTgencias de ejecución de sentenda-
firme recaídae en inicio verbal civil...,
promovido p- • r (logia Jesela Pirrageekli-
mónez, o ¡Ara don José María vano!'
Rojaz, se saca a pública subasta par
término de vejete alaa,.el inmnebIe si-

"illsnantet:aaa sita en -elite ciudad caüe
Arriara, número diez y eche, que liada
por su derecha entrando . cou la eslai-
rlit de la calle Jazmín, y. per la iziaier-
da y espalda con otra da los herederos
de don Antonio 8 inchez Cabeza, justi-
preciada en doscientas pactara

La Embasta tendrá lugar el rifa vein-
te y cinco de Octubre veuidere, a laa
once de la maaana, ea la Sela de Are-
diencia del Juzgado municipal, ;Tase
Jiménez Cuenca, doce, advirtitSadoeu
que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras piatee de la
alerte : 6n; que para tamar parte en Ia-
subaaa les licitadores consignarán pre-
viamente en la ruana del Juzgado el
diez por ciento efectiva del alar del
inmueble, ein cuyo reqai4to no seria
admitidos; que no se han presentado ni
suplido previamente los titules de pro-
piedad de la finca que aparece Libre det
capita es do censo y demás cargas per-
petuas.

Dado en Lnc0555 diez y seis de Sep-
tiembre de mil noveciertee venete y
uno.—Francisco Lacea Ruiz de Gag-.
troviee.—José M. erabia, Secretorio
suplente.

CORDOBA
N'ira. 3.433

Don fos Ega ilaz y Ortiede Caefillejo
Jucz de iuetrucción de (lata capi-
tal.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requieres
teche lee eatoricladea de ia Nación, pro-
celan per medio de ene agentes.) a la
busca (CO la cabailerbe que al fieal se
sesea% que el dia nueve del aetual.
frió suutrende a don Manuel Rodriguez.
frlauze, vecino de este ca pital, itel
cürtije do Las Tul) ae., de sets partido;
y a ma oaptur a y conducciOa a «eta Cár-
cel corno detenido del autor o ante
del hecho y la caballa-rin de ser encon-
trada. la pondrán a mi disposidi6n. cese
/a persona o pereonaa en cuyo poder see
encuentre, si no acreditan saleglitinne.
adquisión..

Dado en Córdoba a quince de Sep-
tiembre de mil noveciento veinte
une.---Joed Eguilaz. - El Secrebvioe. Lia
=ricial() Pedeo Fernández Pintado.

Resea4
Vilia mula de quince anee?, 15i alza-

nada, pele negro. hierro S. en la neriz,
reclina, con hierro de la Cempaeta Fé-
nix Agrícola

COHDOBA

Vengo en nombrar segundo Jefe de
de la Aduana de Málaga, con la cate-
goría de Jefe de Administración de
tercera clase, a D. Luis Frías y Sego-
via, que ocupa igual cargo en la
Aduana de Valencia con la misma ca-
tegoría y clase.

Dado en Palacio a seis de septiem-
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Francisco de A. Camb6 y Radie.
Vengo en nombrar segundo Jefe de

la Aduena de Valencia, con la catego-
ría de Jefe de Administración de ter-
cera clase, a D. Antonio de San Ro-
titán Verástigni, Inspector de muelles
de la citada Aduana, con la misma ca-
tegoría y clase.

Dado en Palacio a seis—de septiem-
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fraacisco de A. Gambó y Batile.
—

Vengo en nombrar Inspector de
muelles de la Aduana de Valencia, con
categoría de Jefe de Administración de
tercera clase, a D. Jesús Carrasco e
Igesias Subinspector de muelles y al-
macenes de la Adriana de Barcelona,
con la categoría de Jefe de Negociado
de primera clase.

Dado en Palacio a seis de septiem-
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Fra.nciscn de A. Gambó y Baffle.

Don Jesús Carrasco e Iglesias, in-
gresó en el Cuerpo de Aduanas, por
oposición, el dia t.° de Marzo de
1866, habiendo desempeñado desde
aquella fecha diferentes cargos y ser- I
vicios en las dependencias provincia-
les de ta Renta y en la Dirección ge-
neral del ramo.

Lo que se publica en este lugar en
cumplimiento de lo preceptuado en el
arilculo 24 del vigente Reglamento
del expresado organismo administra-
tivo.
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por la Secretan:a del que refrenda se si-
%elle expeliente a inatanc ia de don Luis

4Gr5tuez Romero, para acreditar el domi-
nio de una casa señalada con el 13ü111e-
70 dos, de la calle Cidros, de esta ciu-
dad, compuesta de piso bejo y princi-
pal y con una superficie de cieuto cin-
cuenta y seis metros ochenta decirnetros
cuadrados que linda por la derecha en-
lanudo, con la rasa sin número de la
rágilla calle de don Francisco Sánchez;
pos la izquierda, con la número ano,
de la calle de las Bestas, de deni Antonio
del Rie, y por el fondo, con la mime -
ro tres, de la celle López Diéguez, an-
tes Baihem, de don Francisco San-
chez.

Y en cumplitniento de lo pieceptuado
ui el aiticulo cuandicientos de. la ley Hl-

¡os este r dicto a et antas pena:leas I. 	 g-
ac nc'as pucliva perjudicar la de clara- crpción de dc minio idicitada, para quecidis de daininio pretendida, rara que en el ietmino de ciento ochenta dias
des tro del ler mino de ciento ochenta contados desde la inserción del presente
días zrznpanecan a ejercitar les socio- en el Boiderid ti/Flotan de esta provin-
mea ds que se crean istidas; advirtien- cm comparezcan en los autos a haceruso
do que eta es la segunda insercidn. 	 de su deieclen advirtiendo que esta esDado en Córdoba a tres de Septiem-
bre de mit noveciertos veinte y uno.— ' a segunda insercióui

Dado en Córdoba cinco de Septiem-Jeni 1 gañas...El Stcreitaio Licencia-
; bre de mil noaecentos veinte y uno.—do, Pedid Feinandez Pintado,

CORDOBA 	 José Fguilaz.— El S cantado Licencia-
! do, Pedro Fernández Pintado..Núm. 3,307

CAST O DEL l'ODon Je e Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de primera instancia de esta ca-
pital.

Juez tic psilllera instancia de eta ea.

En virtud del presente, se hace sa-
ben Que en este Juzgado y por la Se-
cretada vsearde que desempeña el in-
dia: cdpto. se imbuye exped:ente a ins
Senda eiel Pratusador don Luis Barbti

Bsiaianc,fill nombre de di. na Josefa
Tordera Vidosa, sobre que se inscriba

faves de esta en el Registro de la pro-
piedad el dominio de una casa marca-
da con el número dos, situada en la
falle de les Parrar, de esta caPtal s grie
consta de planta I.* y principal en la
piisnera cingla y en una longitud de
itchada de diez y siote metros con se-
senta centímetros y el reso de la fa-

	

llada de un muro de cerramiento si- 	 rital•

	

tuado a ia cien cha con una Enea de 	 llago sabes: Que en este Juzgado y

siete metros con diez centímetros, que i; por la Secretaría del que refrenda se si-

orresporide a ten pequeño corral. La gne expediente a instancia de don Joséd 
de l'o y e Alfaro para acreditar el domi-liarte interior está compuesta de tres

zrugius de una sola planta situada a rijo de una casa 'limero seis de la cale
derceba, izquierda y fondo dei patio Jesús Crucificedo en el barrio del Carn-

ean/Tal. La superficie a ptodmada de po de la Verdad de esta ciudad se com-
a finca ei..4 de trescientos dos metros pote de planta baja y principal de cons-

tracción muy antigua y tiene una sn-zon cchenta decirnetros cuadrados.
Linda por la dert cha entrando con la pe/fide de quiniettes cuarenta y nueve

melles setenta deelmetros cuadrados defaülliero C104 de la calle Rejas de Don
eprirximadamenteiGdmese por /a izquierda eC tr la número los que corresponden

a edificr &Sri doscientos cincuenta y en-/austro, de la calle de las Parras y por la
espalda y fondo con las números ano y ir ° metros, Y linda por la detschet sa-

lie.ndo con la za de don dgustin Mo-tres, de la calle Muñoz Capilla. Cuya
ya, por la izquierda con la casa númerocasa la ha adquirido a dona Josefa Tor-
cuatro de la citada calle Jesús Cruce-dese, por compra que de ella hizo a don

idguihn deivier Torres, en veinte y cua- cado y 13°T la espalda con la PI.'" de la
itin 	 Yebeero üitimo.

	e 	 Y 	 culi

	

Y en can plimiento de lo dispuesto en 	
en mp miento a lo preceptuado

la vigertc ky Hipctecaria, se convocaen el articulo cuatrecientos de la ley Hi-
petecada se cita a las peisonas ignora-
das a qu'enes pueda peijuilicar la ins-

Hege saber: Que en este Juzgado y 	 instrucción de este partido..
Al

pctecaiia, se cita a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar Iii ins-
cripción de dominio solicitada, para que
en el término de ciento ochenta dias
contados desde la inserción del presente
en Cl BOJ E rriN (Midan de esta provin-
cia, cemparezcan en el expediente e usar
d, su celecho; advirtiendo que eta es

' la segunda inserción!
Dacio en Córdoba a cinco de Septiem-

bre de mil novecie.n tos veinte y uno.—I Jc» .6 Fguilez =El Secretaiio Licencia-
do, Ptdro Fernández Pintado.

CORDOBA
Núm. 3.318

I

i 
Don José Fguilaz y Oviedo-Castillejo,

Juez de primera instancia de esta ea-

as autoridades y agentes de poli-
cia de la Nación, hago saber: Que el
dia tres de los corriente y del pago de
los Cotos de este té r mino desapareció un
mula ele diez y seis años, alzada 1'48,
castaño, bociclaro, bebe en negro, talan-
cos en los cosiillares y con el hierro

15 en cadera izqu erde, pro pio de Ma-
miel León Rodriguez, de estos ved-
nos. -

Y ruego a dichas autoridades y agen- 1
tes practiquen activas diligencia en bus-
ea del reseñado seinaviente poniendo-
lo caso de ser habido a disposición de
este Juzgado con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su legi-
tima adquisición.

Dado en Castro del Rio a nueve de
Septietabse de mi novecientos acuite y

Núm. 3 2.6s
Don Mariano Torres Poldär, Jaez de

nno.—Marian0 Tonres..—EI Secretario,
Angel Romero.

CORDOBA
Núm. 3.456 •

Don 'Ice ti Eglli122 :9 Oviedo Castillejo,
Juez de ron-seca instancia de esta ca-
pital,
H.. gi; arfen Que en este Juagado y 11

por la kiteretaiia u& que re Escuda se si-
guen autos ejecutivos a instancia del
Procurado don llamón Jiménez, en
nombre de don Antonio Rojolio Sandei,
cianea don José de Hoces y Oialla,
los cuales se ha dictado la sentencia de
remate cuya cabeza y parte dispositiva, j,
dicen así::

Cabeza. - En la ciudad de Córdoba a
catorce de Septiembre de mi] novecien-
tos veinte y uno ei señor den José Egui-
las y Oviedo Casiirtjo, Juez de prime-
ra ir:milicia de la misma y su par-

Visa% les autos ejecutivos seguidos
entre parte de la una como actor don
Antonio Bojollo Solde], mayor en edad
casado, propietado y de esta vecindad
representado por el Procurador don Ra-
IDÓU Jiménez ROhiäll y defendido por
el Letrado don José Carretero Serrano
y de la otra cómo demandado don José
de Hoces y Olalla, th claiado rebelde so-
bre cobro de nueve mil pesetas de prin-
cipal, gastos de protesto, intereses lega-
les y costas.

Pai te diapositi va.=Fal la: Que de che-
raudo cauro ei claro bien despachada la
ejecución debo mandar y mando que es-
ta siga adelante, que se haga trance y re-
mate ele los bienes embargados y con su
huno:te pi gar e don Antonio B jollo
Sandel la suma de :nueve mil pesetas de
piinoipal, diez y siete pesetas cincuenta
céntimos de gastos de protesto, intereses
legales desde la fecha de este y costa en
las cuales condeno expresamente a don
José de Hoces y Olaya, al que se notifi-
cará esta seutenda per medio de edictos
uno de los cuales se insertreä en el Bo-
LBTIN OFICIAL ele esta provinc ia y los
demás se fijarán en los sitios públicos
de coaturobre de esta canjea].

Y asi por esta mi sentencia lo pronun-
do, mando y firmo. • José Eguilaz

Publicacidn —Leida y publicada filié
la anterior sedencia en el dia su fecha
por el señor Juez que la r ntcniza en-
conträndoSe celebrando Audiencia pú-
blica doy Licenciado Pedro Fer-
nández Pintado.

Y pasa que sirva de notificación a don
José de Hoce y Olaila, se expide el pre-
sente que se resellar r en el B0LLTIN
OliCIAL de esta provincia.

Pedo en Córdoba a catorce de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
uno—José Eguiliz. a El Secretario Li-
cenciado, Pedro Fernández Pintado.
4549.4.6.44.45~9 ~Ve efiel>.**4.

Citaciones y eleiZZüliti€1:10.9
materia criminal

Zuje loa apercibimientos procedente,
don dereedio r se cita o emplaza por

Ice

dia que se les señala o de

expresan, para que campa esr,a4
lita personas que a confin

Jueces y Tribunales resPuneatrceii:kdit:i

término que se tes fija, a costar d
la faba de la publicaeón del aa-
dotso riosesteerptiercIsirs 	 9kv 4C•3.

Eniniciamieeto Criminal, fra6
Código de Justicia Militar y 63 e
ley de Enjuiciamiento Militar de erima.

Núm. 3.4f6
CORTS JIMENEZ„ Anta ;12.0; e

micilido últimamente en Puebla dele
Infantes (elevilla), cuyas demäi
cunstancias y actual paradero e
na; comparecerá dentro del thinini
diez días ante el Juzgado de inshii
ción de Posadas, para n( titirita 1001814
de su procesamiento y reducirse epa

e.

sileirigv,

sión decretada en sumario nfi ctneore:n
de 1915, sobre hurto de c-ata
con le prevención de que si 	 !oví.;
fica será deClarado rebelde y lo pro.1-
el perjuicio a que hubiere lugar  en. ii-.
recho,

Requisitorias
Bajo apercibimiento (19 ser de .

rebeldes y do ivourrir en la
refpcmFbbilidades icgele, d(
sentarse los procesados que
nuación se expresan, en el pl
se les fija, a contar desde el d
publicavón del anuncio en
riódico oficial y ante el Jue
buriel que se ar ña t a, se les cit
y emplaza-, encargándose a t
Autoridades y agentes de la
jedicial. procedau a la busca,
re y o al acción do aquéllo i
dolos a disposición i(e dicho
T'ibas/a l , con arreglo a los a
512 y 838 da la ley de Enjwc
IX) criminal, 4e6 del Código(
ticia Militar- y 367 de la ley
juiciamiento sl litar de Marin

Núm. 3.4.26
QUIF ÖS . NOA,.Gabrieli hijo n

nardo y de Eugenie, natural e
daba, provincia de idern, Ayunt
to de idem, estado soltero, pr
militar, veinte y tres As de ed
tetara un metro seiscientos mil
color sano, pelo Gastarle, ceja
ojos grandes, »reiz regular, bou
lar, barba regular, señas par-ti(
ninguna, avecindado últimarue;
Madrid, y en la actualidad Artil
Regimientu M xto de Ceuta; pi

do por la falta g ave do desi
comparecerá an ei término de .
(das, an te el Teniente Juez inst
den Jgnacio Cuartel.° Liurea, r:
te en Ceuta; bajo apercibimien
de no efectuarlo será declarado 1.3

Ceuta dos de Septiembre de E

vocientos veinte y uno.—El Pa

Jaez instructor > Ignacio Guarte!

tee>...4..e***eseoe....44
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